[bookmark: _Hlk179279122]SESIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y PERSONAS MIGRANTES

	Buenos días compañeras ediles e invitados que nos acompañan el día de hoy, y por primera vez acompañándonos ya como miembro colegiada de esta comisión, es que saludo y doy la bienvenida a la regidora María Magdalena Urbina Martínez quien se suma para firmar parte de este equipo de trabajo, bienvenida regidora y un gusto poder trabajar en conjunto por nuestras comunidades. 
		
[bookmark: _Hlk157015681][bookmark: _Hlk159957938][bookmark: _Hlk138064786]Con base en los artículos 27 y 49 fracción segunda y tercera de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y los artículos 71 fracción Decima Octava, 96, y Capítulo IV Cuarto del Reglamento del Gobierno Municipal de Puerto Vallarta, siendo las 11 once de la mañana con 10 diez minutos del DIA JUEVES 23 VEINTITRES DE OCTUBRE DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO, damos inicio con esta sesión correspondiente a la Comisión Edilicia Permanente de PUEBLOS ORIGINARIOS Y PERSONAS MIGRANTES, por lo que a continuación me permitiré verificar la existencia de quórum legal de los integrantes de esta Comisión para sesionar. 
	COMISION EDILICIA PERMANENTE DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y PERSONAS MIGRANTES
	

	REGIDORA LIC. KARLA ALEJANDRA RODRIGUEZ GONZALEZ
	PRESENTE

	REGIDORA QFB. MARIA LAUREL CARRILLO VENTURA
	

	REGIDORA MARIA MAGDALENA URBINA MARTINEZ
	PRESENTE

	REGIDORA PRESIDENTA MICAELA VAZQUEZ DÍAZ 
	PRESENTE

	Total de 03 de 04 Regidores
	



Por lo anterior, se declara la existencia de quórum legal para la celebración de esta sesión, por lo que todos los acuerdos serán válidos de conformidad a la normatividad aplicable. 

Damos la bienvenida también a nuestro invitado que nos acompaña el día de hoy a nuestro compañero colaborador  Gaudencio Jiménez Sandoval bienvenido, auxiliar en la Dirección de Calidad de Vida y Desarrollo Social.   

Quienes han formado parte de los trabajos ejecutados por esta comisión, así como son parte fundamental en los futuros proyectos a desarrollar, bienvenidos bienvenido y gracias por su constante colaboración y presencia, doy cuenta y bienvenida nuestra regidora Laurel Carrillo bienvenida regi.

Bien, continuando con la presente sesión pasamos al punto;  

2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

Presento el mismo en los términos que se les adjunto en la convocatoria.


ORDEN DEL DIA.

1. Lista de asistencia y en su caso, declaración del quorum legal.
2. Aprobación del orden del día. 
[bookmark: _Hlk212062213]3. Lectura y en su caso aprobación del acta de sesión de fecha 19 diecinueve de septiembre del 2025 de la Comisión Edilicia Permanente de Pueblos Originarios y Personas Migrantes.
[bookmark: _Hlk212062281]4. Presentación del primer informe anual de actividades de la Comisión Edilicia Permanente de Pueblos Originarios y Personas Migrantes.
5. Asuntos generales
6. Cierre de la sesión 

Está a su consideración compañeras Regidoras el Orden del Día, por lo que en votación económica solicito manifiesten el sentido de su voto levantando su mano. 
	
(Se toma votación.)

A FAVOR 04 EN CONTRA 0 ABSTENCIONES 0
CON 04 VOTOS A FAVOR QUEDA APROBADO POR MAYORIA SIMPLE DE VOTOS EN LOS TÉRMINOS QUE SE MENCIONÓ.

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN DE FECHA 19 DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 2025 DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y PERSONAS MIGRANTES.

De conformidad con la normatividad aplicable, toda vez que se envió con anticipación la minuta de la sesión del pasado 19 diecinueve de septiembre del 2025 dos mil veinticinco, es por lo que solicito tengan a bien omitir su lectura y pasemos directo a la votación de la misma.

Eh damos la bienvenida al maestro Francisco de Jesús Gómez Ontiveros bienvenido maestro. 

Eh pido a favor su voto, eh esto es, esto es, ammm no es esta, de conformidad con la normatividad aplicable toda vez que se envió con anticipación la minuta de la sesión del pasado 19 diecinueve de septiembre del 2025 dos mil veinticinco, es por lo que solicito tengamos a bien omitir su lectura y pasemos directo a la votación de la misma.

(Se toma votación.)

A FAVOR 04 EN CONTRA 0 ABSTENCIONES 0
CON 04 VOTOS A FAVOR QUEDA APROBADO POR MAYORIA SIMPLE DE VOTOS EN LOS TÉRMINOS QUE SE MENCIONÓ.
4. PRESENTACIÓN DEL PRIMER INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y PERSONAS MIGRANTES.
Esta comisión que me es grato presidir, siendo de nueva creación para esta administración enfrenta retos novedosos y los cuales deben de trabajarse de forma responsable para buscar generar condiciones de estabilidad institucional que brinde una plataforma a nuestro municipio para la atención, seguimiento, y con ello la proyección de políticas públicas y programas enfocados a pueblos originarios y personas migrantes, y es por eso, que este primer informe anual de actividades edilicias de su servidora en calidad de presidenta de la comisión, habla brevemente de ese proceso de adaptación y socialización los encomiendas de esta comisión, de los análisis y el trabajo en equipo que hemos logrado generar con nuestras regidoras colegiadas, las distintas áreas operativas y servidores públicos municipales que hoy nos acompañan y a los cuales agradezco su total disposición por haber seguido colaborando con los proyectos legislativos que lleva esta comisión y contribuir en las metas propuestas en nuestro plan de trabajo. Sin más entonces, damos inicio a la presentación. 

(SE INICIA PRESENTACION)

Esta comisión está compuesta por eh nuestra regidora Laurel Carrillo Ventura, regidora colegiada, Karla Alejandra Rodríguez González, regidora colegiada, eh la licenciada María Magdalena Urbina Martínez, regidora colegiada y como presidenta de esta comisión eh Micaela Vázquez Díaz. 

El histórico anual de sesiones del pleno y consejos. 
Del pleno del ayuntamiento eh ordinarias, convocatorias, extraordinarias y solemnes, eh bueno ahí hemos participado al cien por ciento en cada una de las convocatorias, eh consejo municipal de protección civil, y convocatoria también asistimos, del consejo consultivo del sistema de niñas, niños y adolescentes de Puerto Vallarta también en la convocatoria asistimos, eh consejo de giros restringidos, de dos convocatorias, igual tuvimos las dos asistencias.

Del histórico anual de comisiones colegiadas.
Eh bueno presentamos las convocatorias y las asistencias en que también estuvimos casi al cien por ciento participando, algunas comisiones, algunas actividades edilicias eh como como presidenta de comisiones se acude en coadyuvante a la sesión de la comisión de Innovación, Ciencia y Tecnología para trabajar en la creación de una plataforma de emprendedores donde los pueblos originarios participen y exhiban sus artesanías y alimentos en venta. 

También el dos de noviembre como presidenta de la comisión, como compromiso de que se sigan conservando nuestras tradiciones nacidas de nuestros pueblos originarios participamos regi ahí estamos en el desfile del día de muertos celebrado en el malecón de nuestro municipio. 

Se participa también como presidenta de esta comisión en la asamblea de mujeres, voces por la igualdad contra las violencias donde se trataron temas de vulnerabilidad de las mujeres indígenas eh aquí es bien importante de verdad porque eh todavía aquí en Vallarta que es donde vivimos eh tenemos todavía mucho que trabajar en esa parte porque hay comunidades o hay familias que traen muy arraigado el tema de de violencia dentro de las familias.

El histórico anual de sesiones de la comisión edilicia permanente de Pueblos Originarios y Personas Migrantes en octubre tuvimos la primera sesión de la comisión edilicia permanente de Pueblos Originarios y Personas Migrantes donde se llevó a cabo la instalación de la misma así como la bienvenida a quienes formarían parte de la comisión como miembros colegiados y se declaró que no existían asuntos pendientes por ser una comisión de nueva creación.

En enero del 2025 en esta sesión con autoridades municipales y miembros y asociaciones civiles se dio muestra inicial de cómo se encuentra el municipio respecto a su responsabilidad hacia con pueblos originarios y personas migrantes, si existen dependencias de atención, existen apoyos y sus principales obstáculos.

En marzo en esta sesión se llevó a cabo la presentación del plan de trabajo para la comisión edilicia de Pueblos Originarios y Personas Migrantes, señalando los objetivos y acciones a implementar para durante esta administración fortalecer las instancias municipales que existen y gestionar, se creen aquellas que hagan falta para cumplir como municipio.

En julio de en esta sesión se trabajó con autoridades municipales como la procuraduría social para llevar a cabo el seguimiento sobre la forma y condiciones en que se atienden las necesidades y problemáticas de pueblos originarios y personas migrantes desde el municipio, distinguiendo las más frecuentes con el fin de generar estrategias para resolver resolverlos de forma eficiente, hablábamos ahí también de cómo se podría trabajar para ayudar porque tenemos por ejemplo los temas de atención médica, pero muchas veces aunque ya viven aquí en Vallarta se les dificulta trasladarse o se les dificulta por ejemplo cuando van a hacer un trámite eh se les dificulta como desarrollarse para que su trámite sea más fácil, entonces ah platicábamos con  nuestro amigo Agapito para ver de qué manera se les puede facilitar también ese tema porque si ya están los apoyos pues como lo vamos a hacer para que ellos se acerquen con más facilidad a a disfrutar pues no o o a tener esos a los servicios.

En esta sesión en septiembre de forma técnica se llevó a cabo la presentación del organigrama y estructura que de acuerdo al nuevo reglamento orgánico del municipio atiende a pueblos originarios y personas migrantes ello como la primera etapa del esquema de investigación para generar y presentar el primer reglamento en el municipio en materia de pueblos originarios. 

Eh algunas iniciativas presentadas, pues iniciativas de acuerdo edilicio que solicito la creación de la comisión transitoria para niñas, niños y adolescentes, bajo resguardo del municipio con el fin de dar seguimiento y fincar responsabilidades por los hechos ocurridos en el albergue municipal “Vida Nueva”, y el traslado de la población infantil institucionalizada a otra ciudad así como girar atento exhorto al presidente municipal a fin de que ordenara a la titular del sistema DIF municipal para que hiciera llegar al pleno del ayuntamiento el plan operativo anual con proyección del ejercicio presupuestal del gasto para analizar lo destinado a la operación del mejoramiento del albergue municipal “Vida Nueva”.

Eh presentada el veintinueve de enero, no fue aprobada por el pleno, no ha habido respuesta formal sobre el tema que planeo la iniciativa hasta este momento. Eh iniciativa de acuerdo que solicito al pleno aprobara girar exhorto al presidente municipal a fin de que ordenara las instancias, direcciones y organismos públicos y para que atendieran los problemas de la recolección de basura por parte de la empresa responsable y las consecuencias sanitarias que ello conlleva en temporada de lluvias en todo el municipio por ser nuestra obligación la prestación del servicio público de recolección de residuos así como su supervisión de los organismos y / o empresas que prestan dicho servicio, comentaba también que de verdad al eh poquito más del mes ya se le dio solución a una parte del municipio a la parte sur, se está recogiendo todos los días y en algunas áreas como es el centro hasta tres veces por semana se recoge pero si nos falta todavía la parte sur la parte norte, en algunas colonias donde todavía están sufriendo por los rezagos de la falta de recolección, eh la parte sur, eh pitillal todo pitillal parte alta, eh yo estuve en el progreso y eh hay muchos todavía eh es más que nada como em de de tiendas, como comercial y hay muchos restaurantes en donde rezagan su basura, no la pueden tener porque y con el tiempo de calor se se echa a perder verdad eh, presentada en fecha del cuatro de agosto del dos mil veinticinco aprobada en sesión, de catorce votos a favor y cero en contra de aprobación directa, eh actualmente como respuesta dicha situación se presentó por el gobierno municipal un plan estratégico de respuesta a la problemática de la basura.

Iniciativa de acuerdo que tuvo por objeto se aprobara girar exhorto al presidente municipal a fin de que ordenara las instancias, direcciones y organismos públicos a que atendieran de forma inmediata el tema del aumento desmedido y sin razón de los recibos de cobro por parte de la OPD municipal Seapal Vallarta a gran parte de la ciudad de la ciudadanía, así como descuentos excesivos en su saldo a favor a quienes pagaron anualmente el servicio, por ser obligación del municipio la prestación del servicio del agua así como su supervisión de los organismos que lo operan, eh la presentamos el cuatro de agosto del dos mil veinticinco y fue aprobada en la sesión por catorce votos a favor y cero en contra de aprobación directa actualmente se informó que seapal se encuentra haciendo ajustes al sistema para regularizar cobros y descuentos, aquí comento que en la sesión que tuvimos ayer eh nuestro regidor Arnulfo presento exactamente la misma ojala y ahora se tomen con las dos ya medidas para que de verdad se le de la atención a la ciudadanía que tienen esos cobros tan excesivos. 

Como presidenta de esta comisión seguiremos trabajando en conjunto con nuestras regidoras colegiadas y autoridades para que se siga fortaleciendo el proyecto central de nuestro plan de trabajo, el generar un reglamento que respete, incluya y visibilice a nuestros pueblos originarios y personas migrantes como parte de nuestra comunidad vallartense en lo social, lo económico, laboral y educativo, valorando sus necesidades particulares y respetando sus creencias. 

Bien, como les reitero esto es una breve pero clara muestra de que como comisión hemos hecho y seguiremos trabajando a fin de cumplir las metas proyectadas y hacer trascendente nuestra labor legislativa más allá de esta administración.

Ahora bien, cedo el uso de la voz a nuestras regidoras colegiadas que son parte fundamental de esta comisión, y pido antes de hacer uso de la misma, si tienen a bien aprobar la participación de nuestros invitados durante el resto de nuestra sesión a fin de que participen libremente, por lo que les pido levanten su mano regidoras si están por aprobar dicha participación. 

A FAVOR 03 EN CONTRA 0 ABSTENCIONES 0
CON 03 VOTOS A FAVOR QUEDA APROBADO POR MAYORIA SIMPLE DE VOTOS EN LOS TÉRMINOS QUE SE MENCIONÓ.

Entonces bien, autorizo que ha sido el uso de la voz, dejo libre el micrófono para quien desee aportar sobre los resultados presentados. Regidora, adelante. 

Regidora colegiada Q.F.B. María Laurel Carrillo Ventura.- Buenos días compañeras regidoras, regidora Magda está muy seria, ¿algo le pasa?, invitados especiales y el público en general, pues regidora felicitarte por ese trabajo que vienes haciendo en tu comisión eh creo que pues si hace falta un gran trabajo para el tema de los pueblos originarios pero hay que seguir trabajando en equipo para que esto pueda suceder, eh vi aquí en tu informe el tema de la basura, yo te comparto que yo he estado caminando en diferentes colonias y veo que el tema de la basura ya casi está solucionado, porque la basura hay información en las redes en el y se ha estado informando a través de las de los como se dice de los medios pero también de los coordinadores, este hay información ahí del horario que está pasando la basura, me da gusto que se haya reactivado esto en el horario diferentes del horario nocturno porque cuan ahor cuando se implementó el horario del del día pues todo el día se veía basura por que la gente sacaba desde muy temprano la basura, ahorita que se cambió el horario de la noche y que está pasando todos los días, esto yo veo que que casi dan solución al cien por ciento, aunque es lamentable que las personas no estanos colaborando porque en cuanto pasa la basura hay gente que que vuelve a sacar la basura y eso no es correcto, tenemos que poner la muestra nosotros como personas porque todos le echamos la culpa al gobierno, entonces el tema de la basura siempre fue un problema pero ahorita creo que ya está casi solucionado.

Regidora presidenta Micaela Vázquez Díaz.- Eh si contestando a eso, por eso decía en todas las zona sur si y me parece muy bien también que se haya cambiado a la noche porque toda la basura que generamos durante el día la sacamos en la noche y se supone que amanece limpia nuestra casa y amanecen limpias nuestras calles de residuos. El tema que yo decía era en la parte norte, que todavía se sigue recogiendo tres veces a la semana, les cambio el horario también, entonces es donde donde todavía nos falta, claro que si también se necesita mucho la participación de la ciudadanía verdad, creo que nos falta mucha cultura también pero vamos avanzando, vamos avanzando y de verdad por eso agradezco mucho que esta parte que ya se esta solucionando, pero que si nos hace falta trabajar mas, trabajar como gobierno, trabajar como empresa y trabajar como ciudadanos regidora gracias.

Regidora colegiada Q.F.B. María Laurel Carrillo Ventura.- Si es correcto y también el tema del agua eh creo que las iniciativas son diferentes la de chonito la de Arnulfo la del regidor Arnulfo y la tuya, algo parecidas pero un poquito distintas y bueno yo creo que lo más importante de las iniciativas es darles seguimiento por ejemplo al tema del agua pues ir directamente con el director a ver tenemos esta iniciativa aprobada este que está pasando nos ha no nos están dando solución para que pueda llegar a buen fin, bueno pues es todo, es cuánto y me da mucho gusto estar aquí regidora y colaborar en equipo. 

Regidora colegiada María Magdalena Urbina Martínez.- Hola buenos días compañeras regidoras me da mucho gusto estar aquí formando un equipo con ustedes, bienvenido maestro Francisco e Gaudencio, hola buenos días bienvenidos medios de comunicación, invitados especiales. Primeramente felicitarte regidora por esta comisión que tienes tan noble, hay mucho que trabajar, eh sé que estás haciendo un buen trabajo, cuenta conmigo sé parece fácil, todos los proyectos y actividades que estamos realizando pero no es nada fácil pero vamos a echarle todas las ganas para poder apoyar a los pueblos originarios y cuenta conmigo y muchas felicidades mi regidora.

Regidora presidenta Micaela Vázquez Díaz.- Muchas gracias maestra y muchas gracias por integrarte a esta comisión, sé que en equipo vamos a lograr muchas cosas buenas y positivas para esta área de para estas comunidades de nuestra ciudad. Con el uso de la voz maestro.

Mtro. Francisco de Jesús Gómez Ontiveros (Enlace técnico de la Jefatura de Comunidades Indígenas y de la Jefatura de Diversidad Sexual).- Este bueno eh bueno yo quiero felicitar aquí a la regidora Micaela por este primer informe la verdad el integrar en esta comisión una actividad como intentar o tratar de hacer lo mejor que se pueda para el reglamento municipal en cuestión de pueblos originarios es algo que nos ha traído pues bastante información, bastante dimensión de cómo está la problemática en materia de todas estas comunidades y nomas quisiera pues en ese sentido resaltar el gran trabajo y inclusive eh poner dos cuestionamientos que se han hecho en este trabajo primero es más que la identidad de los de las propias poblaciones originarias, se está intentando abordar una perspectiva desde la raíz de la cultura de los pueblos originarios de las naciones originarias, porque nunca hay que olvidar que son naciones, no solo son pueblos, son naciones eh que aún siguen existiendo en nuestro país y conforman la mayoría de la población de América Latina, no hay ningún país como México que concentre tanta población de pueblos originarios, ni Bolivia ni aquellos países donde predominen en su población nacional, eso por un lado y por el otro, hacer una crítica muy fuerte a la federación, eh al gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum que que la verdad es lamentable muy lamentable que este año conmemorativo del año de las mujeres  este mal dicho indígenas porque es una crítica vigente, es una crítica que estamos tomando la comisión y creo que la federación debería de aprender de esta comisión de Puerto Vallarta, que no que las cosas no están dadas eh debemos de dejar de reproducir en especial ustedes que son mujeres, a la regidora Magda que llevo esta iniciativa y ella misma tiene raíz de estas naciones eh quisiera también poner esta parte de esa crítica que vamos a llevar a cabo se vaya desarrollando con todo de manera responsable y fundamentada como se debe de hacer la parte técnica y eso lo dejo en tela de juicio porque esta comisión está intentando yendo más allá de reglamento ahí muchas cosas aquí el equipo de abogacías nos estamos quebrando la cabeza por la cuestión de adscripción y la organización de la misma para el dicho reglamento pero si lo vamos a lograr con buen fin y en hora buena muchas gracias regidora. 

Regidora presidenta Micaela Vázquez Díaz.- Muchas gracias, si muchas gracias. Eh amigo Gaudencio.

Gaudencio Jiménez Sandoval (Auxiliar de la Dirección de Calidad de Vida y Desarrollo Social).- Eh pues primeramente agradecerle regidora Micaela por la invitación, considerarnos a este su evento su primer informe, pero también un gusto el poder aportar eh nuestro conocimiento, nuestra experiencia en este tema. Eh el no tener, el ser por primera vez esta comisión integrada pues hay mucho trabajo por hacer, deja mucha deja mucha tarea no, pero el que nos den la oportunidad de ser partícipes pues ya es muy grato para nosotros, este vamos a poner todo lo que este de nuestra parte para concluir esos trabajos y de dejar cimentadas pues las políticas públicas en el municipio para este tema de pueblos originarios, muy agradecido y quedo a su disposición este regidora Micaela, gracias. 

Regidora presidenta Micaela Vázquez Díaz.- no pues muchas gracias de verdad muchas gracias por por aceptar la invitación verdad. En equipo yo pienso que vamos a lograr mucho más siempre. 

	Reiterar que como presidenta de la comisión, agradezco a todos por su participación, apoyo y trabajo constante, y los invito a seguir trabajando en todos los proyectos que surjan por iniciativa, propuesta o idea de cualquier persona sin distinción siempre en favor de buscar garantizar el respeto y sobre todo la posibilidad de ejercer sus derechos en plena libertad con miras a mejorar la calidad de vida de nuestros pueblos originarios y personas migrantes.
	
Con lo anterior, continuamos con el siguiente punto del orden del día. 

5. ASUNTOS GENERALES 

Si hay otro comentario que decir, no verdad pues ya se dijo todo. 

6.- CIERRE DE LA SESION.  

No habiendo más asuntos por tratar, declaro formalmente clausurada la presente sesión de la Comisión Edilicia Permanente de Pueblos Originarios y Personas Migrantes siendo las 11 once de la mañana con 41 cuarenta y un minutos del DIA JUEVES 23 VEINTITRES DE OCTUBRE DEL 2025 DOS MIL VEINTICINCO, Y muchísimas gracias por su presencia y participación, gracias.





ATENTAMENTE 
A 23 DE OCTUBRE 2025, PUERTO VALLARTA, JALISCO.
COMISIÓN EDILICIA PERMANENETE DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y PERSONAS MIGRANTES 2024-2027
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REGIDORA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y PERSONAS MIGRANTES.





LIC. KARLA ALEJANDRA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ
REGIDORA COLEGIADA DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y PERSONAS MIGRANTES.





QUIMICA MARIA LAUREL CARRILLO VENTURA
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MARIA MAGDALENA URBINA MARTÍNEZ 
REGIDORA COLEGIADA DE LA COMISION EDILICIA PERMANENTE DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y PERSONAS MIGRANTES.
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